
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00001 00 

Asunto Liquidación adicional de costas 

 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Costas ya aprobadas (archivo 03, 

página 167) 

$5.479.700,oo 

Agencias en derecho a favor de la 

demandante tasadas en segunda 

instancia (archivo 11) 

 

$800.000,oo 

Total $6.279.700,oo 

 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020. 

 
 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA 

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados solamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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